
Proceso fundamental en la
vida del pasante que certifica

la actualización,
conocimientos, capacidades,

rendimiento profesional y
deseos de progreso del

egresado, pero sobre todo
comparece como requisito

trascendente para la
culminación de la carrera

profesional.

El título, es considerado
como el estudio que concede

la sociedad a través de las
instituciones educativas a los

profesionistas para que
puedan ejercer actividades

profesionales básicas o
especializadas. Constituye en

indicador de la calidad del
producto formado y también
como garantía de esa calidad,
adicionalmente de ser visto

únicamente como un trámite.
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MODALIDADES DE
TITULACIÓN:

LICENCIATURA EN
ENFERMERÍA



1. Resultado de desempeño de
CENEVAL (aprobado o no
aprobado) es obligatorio realizar
CENEVAL.

2. Solicitud de hoja de modalidad
de titulación.

3. Constancia de lecto-comprensión
(inglés) nivel B1 (LENF) o nivel A2
(ENFE).

4. Copia de hoja de no adeudo.

TÉCNICO: 6 constancias de
jornadas o congresos de
enfermería; de asistente con
valor curricular de 24 horas
mínimo o 3 créditos. 
LICENCIATURA: 8 constancias de
jornadas o congresos de
enfermería como asistente o
ponente, con valor curricular de
24 horas mínimo o 3 créditos.

EXCELENCIA ACADÉMICA: Es la obtención

automática de un promedio global mínimo de

95 (noventa y cinco), aprobando un máximo del

10% (diez porciento) de las asignaturas en

período extraordinario. 

TITULACIÓN POR PROMEDIO: Esta modalidad

permite la obtención automática del título por

haber obtenido un promedio global mínimo de

90 (noventa), acreditando todas las asignaturas

correspondientes a un plan de estudios durante

los períodos ordinarios de exámenes. 

EXAMEN GLOBAL TEÓRICO-PRÁCTICO: Es la

prueba oral o escrita que permite la valoración

de los conocimientos que adquieren los

alumnos en su formación para relacionarlos y

aplicarlos a situaciones concretas de su

quehacer profesional, el cual será sobre los

conocimientos generales adquiridos y sobre los

aspectos prácticos del propio ejercicio. 

EXAMEN GENERAL DE CERTIFICACIÓN

PROFESIONAL: Se evalúa en qué medida el

pasante posee los conocimientos, habilidades,

aptitudes, actitudes, destrezas, valores y juicio

crítico.

TESIS: Es un trabajo de investigación inédito,

que tendrá como objetivo presentar nuevos

conocimientos, métodos interpretaciones sobre

cualquier aspecto de una realidad social

determinada. En el campo del diseño el

producto final puede ser un proyecto, un

prototipo o un modelo. 

ORIGINAL Y COPIA

MARZO
JUNIO
SEPTIEMBRE
DICIEMBRE

Los titulados firmarán las
actas de titulación una
semana antes del día
programado para el acto de
titulación. 
En el acto de titulación,
obligatoriamente los
titulados deberán vestir de
manera formal; ambos con
saco color azul marino.
Los candidatos a titulación
deberán presentarse dos
horas antes del acto para
evitar contratiempos y
firmar en un registro, para la
entrega de los pases para los
familiares.

¿CÓMO PUEDO TITULARME? Ya elegí mi modalidad. Y ahora 
¿Cuáles son los requisitos?

Meses de celebración de actos
de titulación: 


